
rAMIVA w

y^WCMSa WEL
COBSEROIO

Cádiz y §ábadí§ 8 de ect^bre de Í 83^

i SÚ-Rete Diario rner- 
S catm!, literario y pt.httco, 
1 nene siempre abierta su 
' suscricion , por doce rea- 

7 les ai mes . en su tmpren- 
:a. Los abonadas que re- 

'obcti el periódico en e¡ 
) despacito, pagan ÍO rea- 
J -ics mcttsuales. i ara tos 
F pttebios del estertor vale 
y 15 rcttica , y ía redacción 
! paga los portes.

QQ^Hoy es santa Brígida , viuda.

QC^ E! jubüeo está en la igiesia de Nuestra Señora del Rosario.

EL SOL Y LA LUNA HOY. MAREAS DE MAÑANA.

El Sol salió...........a 139 6 y 13 minutos de ia niañ.
ge pondrá.............á tas 5 y 47 minutos de ía tard
La Luna sale......... á las 3 y 42 fntnutog de ia mad- 
La Luna se oeulta.álaa 9 y 12 tninmosde la tard.

3:^Hoy tiene la Luna 28 dtas.

Púmerá baja á las 1 y 29 minutos de la mad. 
Primera alta á las 7 y 33 minutos de ia mañ.
Segunda baiaá las 1 y 42 minutos de la tarde. 
Segunda aitaá las 7 y 50 minutos de la noeJiS.

&:5*.^yer tuvunos buen tiempo.

En Jerez admite sus- a 
criciones !a librcria de y 
-Bueno : en San-Fernundo í 
ios señores HoHuelo y Go- 1 
moz^enSaniúear donÉs- 
tanislao MorCuo; en ei 
Puerto de Santa-ÍSIaria el í 
ordin:.rio Palma; y tanto t 
en estas poblací'a)e8 . co- t 
mo en lasde Puerto-iteu!, S 
Chieluna y Vejer vale el t 
abono 14 reales. i

(Ky"Ayer Üegó et correo de Madrid (por 
!a via de t^stremadma) con los periódicos 
det 28 , 29 y 30 det pasado, de los cuates 
íornumosias noticias (]ue se teen á conti­
nuación. Mañana y pasado pnblicaretnos 
las reates órdenes y circulares que contie­
nen, porque no queremos que ninguno de 
estos docmnentosoñciates t'atte en eiTVo- 

—Las nuevas que de la corte en- 
cierran tos impresos recibidos , no son de 
mayor importancia: quedaba -graventente 
enli;rmo et embajador británico : a! ministro 
de Ñápeles, que no tenia acerca de nuestro 
gobierno íúngun carácter oñcialy que hosti 
tizaba indirectamente nuestra just't causa, 
se te t)a enviado su pasaporte y tnandtdoh- 
salirdet reino en un tiempo deteruunado: el 
det Austriasc retiraba por.órden de su rey ; 
tampoco ósto tenia carácter oñeial , y nin 
gun bien nos hacia su presencirt.— Lascar, 
tusqueteeemos de las Andalucías están 
contestes en que una combinaóion sabia 
entre nuestras tropas y las que el gobierno 
ha destinatio pa: n protegernos , escarmen­
tará at litccipso Gómez en su osada tenta­
tiva , de ta que debe tto salir con la íeti- 
cidad que tos suyos le habian prometido: tas 
mismas cartas dicen que conviene callar 
sobre tas nperácior.es que áe ván á empren­
der, porque en ei secreto se añurtzn su logro. 
—Gómez se muestra poco cotstento de su 
situación , porque no ha podido encender la 

/ guerra como se lo habia propuesto , ó co­
mo se to tmbian imcho creer sus agetttes y 
partidarios.—Eu Málaga , á la salida de la 
estaicta , se habia atterado ta tranquilidad 
públicn ; pero no habia temores de atenta­
dos ni desdichas : creíase at contrario que 
en breve se restablecería la caima.

de) reiasD. .
Cíípitwírí g-encríí7de .árr/g-oTí.—E.stado ma. 

yor.—Segunda sección.—Et escelentísimo se­
ñor general segundo cabo de este reino aca­
ba de recibir la comunicación siguiente del

coronel don Antonio Gómez, comandante de 
la coluna móvil de esta capital :—

"Escelentísimo señor.-^Tengo la gran sa- 
tisfacion de participar á V. E. que acabo de 
batir en este momento á las inmediaciones de 
ésta villa la facción de! infame Tena, podien­
do asegurar únicamente por ahora que ha que 
dado destruida su infantería eu térininos que 
el campo está lleno de cadáveres, y quedo 
en darle á Y. E. ci detall tan luego como 
reúna los parciales .de la coluna. Dios guarde 
á V. E. muchos años.=En lasherasdeMu-, 
niera á las cinco de la tarde del 27 de se­
tiembre de íaóG.=Escelent!simo señor gene­
ral segundo cabo de esto ejército y reino."

Lo que de órden de S. E. se anuncia aj 
público por suplemento para 3u sutisfacion. 
—Zaragoza 23 desetierribre tle 1880.—Et te- 
niente-coronel ayudante de estado mayor:=- 

Lfuróo".
Jíí^f/rií/ 30 í/e

De Huete , con fecha 27 de setiembre , es- 
cribett lo que sigue: —

Anoche íta pernoctado en esta ciudad el cuar­
tel general del señor ministro de la guerra : no 
había hecho parada alguna desde que salió de 
Alcalá. Marchar) á las intnediatas órdenes de 
g. E. cnaH'o batallones que tiene la división det 
general R¡vet'O,y otros cuatro qúe habia en 
Alcalá y sus inmediaciones,de suerte <^ue es 
una brillantísima división: seis bataílones de la 
Guardia-Real, el tercero del Príncipe, el pri­
mero de ta Reina Gobernadora , y tres escua­
drones , uno de'granaderos á cabatto de ía Guar­
dia,otro de coraceros , y otro del tercero de li­
geros. Es stibhtne y enternece el etítusiasmo de 
los soldados Henos de disciplina, de decisiot) y 
de ardimiento : parece que llevan tras, sí la vic­
toria. Et general Rodil , siempre tan cuidadoso 
con el soldado , les hace tomar una ración ade­
lantada, y todos llevan én sus morrales uno ó 
dos pares de zapatos: tienen su ración de pan 
y vino; de-suerte que no hay m-as que gozó en 
ellos, porque su genera! los molesta lo mí.nós, 
posible eotaámarcí<as,ybasta agúales tiene 
preparada á la entrada de cada puebío.

En el puente de Auniou sobre el Tajo alcan­
zó 8. E. á la división Rtvero: sólo'viéndolo es 
posible esplicar el alborozo que dcnto.straban 
los soldados al ver á su general Rodi!. Todos 
eran Víctores . todas aclamaciones; hasta saíian 
de las Cías a detenerle cí caballo. S. E. hab!.t- 
ba á todos , prego!-taba á todos , á todos entu­
siasmaba dirigiéndose ya al uno, ya al otro cuer­

po , y en breve podrán esperarse felices resul­
tados. \

El señor mi!)istro trabaja infatigablemente : 
al móntente que llega á los pueblos , abre sus 
mapas y no duerme ni sosiega. Se advierte con­
tinua ettírada y salida de estt aurdinarios , ln,que 
prueba vivísima comunicación con todas las di­
visiones : ahora empezarán los moviinientos de 
importancia: no se ha hecho pnco en seis dias 
coa revisar ios cuerpos, con inspiraríes con- 
ñauza , preparar todos los movimieutos , y baCe^ 
ocupar á cada división las posiciones conve­
nientes ; si e! gobierno , como es de esperar, no 
quita sus ojos de este ejéteito , si íe suministra 
io necesario si proporciona recursos ,se puede 
asegurar que en poco tiempo se vencerá en 
UastHia y Aragón , y quedara preparada la vic­
toria ai otro lado del Ebro.

—Ayer sé ha dado el correage que faltaba á 
los cuatro primeros batalíones dé ia Milicia-Na­
cional y se íia principiado á equipar el quintó. 
Esperamos que dentro de pocos dias quedarán 
ttabilitados cual correspondo todos los bataíío-, 
nes , y proveyéndose sus individuos det sencillo, 
uniíufjne' que se les ha marcado , no habrá dife- 
reucia alguna délos úitimamemente'creados á 
los antiguos.

—Los periódicos franceses recibidos hoy por 
¡a estafeta ordinaria, oo ofrecen ei mayor in­
terés.

Eüe^Bo?^-Sén?^s,se lee:—Se habla mucho 
relativamente á ios d,espachos que ha retnitido 
desde Beriin Mr. Bresson al gobierno francés,, 
anunciándole como muy probable ta abdicación 
de S. M. el rey de Pt usia. Aseguran también 
que este acontecimiento no causaría ninguna 
crisis política, mediante ó queei príncipe real 
parece que ha adoptado distintos pnneipiosde 
política de ios que profesaba en el año 30-

SevíZ^o. 5 í7é ocie6rc. —Ayer vimos entrar la. 
coluna espedicionaria deia Mtlrcia-Nacional de 
Huelva, compuesta de uttos 200 hombres: ai 
desbtar por delante de ia lápida prm-mnpieron 
en. entusiasmados vivas .at objeto que des'gna 
aque! tnonuniento , y á ia Reina constitucional.

—También ayer entrai-on en esta capital ios- 
guarda-costas de infantería y caballería de la 
misuia provincia de Huelva , cuya fuerza con­
siste en ióO infantes y 80 cabaüos de ta mejor 
disposición- -

C.'jyiífwrí <7e Por es-
traordinario que acabo <ie recibir y remtto ai 
escelentísimo señor capitan-géne)'aide este ej r- 
cíto , he recibid" una comutiicaciou de! gobser-, 
no, el enalba adoptado i^^^medídsta :pas.enyr-

nper%25c3%25a1cior.es


d,.wtrn.e¡.. 1^ f-ccíoa , 1a Hbci-ü.3 , el trono Je Isabel H ye!
gtetvA [. Q — ni stoor cari tan-yec-! gobierno de'au augusta Madre, es indispensable

".d° ) ¡.digno de;
'i ! n.r. eo .-o^.oí.-iro..;^;eoo¡¿,_debe_

y . acosada por fuerzas superiores., -con las cua­
les quiere S.'M. que ambas autoridades imHta-

1 Ms se pongan imnediatamenle ea combinación,
i pára que conteniéndola en sus marchas puedan 

.: alcanzarla Jas tropas que Ja persiguen por ílan-
. ^eov retaguardia. . .
t Lo que me apresuro á poner en cqnocimiente
' Je! público para su saíuífacion. Sevilla^ de oc-
I .tubre de I83b.-Froaci^ro.7'avn!r 
' _ Pof ncticias dignas de todo crédito sabe-
¡ -wns , que ademas de las colunas que ohcíalmen- 
i -te dice el gobierno han sr^do eu

'..i
l'f

I
'l

1

nnbüciíkd podría sericumpLrio. Quico^oo ío haga, es indigno dei 
; tnantfextHn- ] nombre espat^oi , y su cobardía huyendo dei pe-

)e cómo enemigo Je ia patria, c imponérseic et 
castigo morecid" por su perjurio. Lo comunico 
á V. S. para su itaciigencia y que sedé pubUci- 
daJ oportuna.

Todo ío que hago saber por la órden del dia y 
diario de esta capital.—F'oníecí^/a.

BANDO. — Está decidida ia defensa de esta 
piaxa cAei caso no esperado de que ¡a;ataq!ten 
'ios enemigos ; si efecto se han tomado todas ias 
medidas convenientes para itacer una vigorosa 
detensa, mediante Ja cua! no parece posibie que 
ia facción penetre sus muros , y en úittmo resui- 
tnJose defenderá Ja inespugnabJe fábrica do 
tabaco, eu (¡onde están reunidas ia artiiJería, ar­
mas , caudaies y efectos de Ja mayor importan­
cia. Esta ciudadeia es indcfectibJemente ines- 
pugeabte á ias -fuerzas que puedan atacatia. 
Adoptadas , pries , todas estas medidas que dic­
tan Ja ciencia de ia guerra y Ja prudencia huma­
na, respecto de Jos enemigos estertores , resta 
adoptarias iguaimente por tos interiores que des­
graciadamente CKÍstett entre nosotros , y contra 
ios que no se han tomado providencias aun . por 
conciJiar en cuánto fuese posibJe Ja seguridad 

. pubiicá 'coa ta persona!; pero estamos en ei ca-

defensa ha acordado Jo que sigue :—
Pritnare—Laautondüd miütará quien cor­

responda, cuando iiegue e' momento de alarma 
por ia aproximación Je Jos ecetniges , estabie- 
eerá retenes en Jos:phncipa]es puntos je ia ciu- 
da.i á órdenes de Jos oñeiaies que merezcan su 
confíAnze.á.quienes.estará'tometiJa la segu­
ridad interior , y quienes acuJiráo á Jos'puntqs 
que fuese necesario para evitar con mano ainna 
da cualquier Jesórden.

-Segundo.—Cuaiquier persona, sea Je 3a clase 
ó cot:dicion que fuese, que divulgase noticias 
favorables al enemigo,-que procure conmover 
al pueblo: que acaudille aJgun peioton de pai­
sanos, ó que desacredite las determinaciones 
Je las autoridades constituidas , será mandado 
fusilar en e! acto por el gefe del reten mas in­
mediato.

Tercero.—Toda reunión de mas Je cinco 
personas que se encuentre en las calles desde 
queso aproxime el cnetnigo á una legua Je es 
ta capital,y que no tenga tm objeto conocido 
de servicio pdbiieo, será desbaratada á balazos.

Cua'rto.—AJenis de los retenes de que va 
hecha mención en el aríicuío primero, dispon­
drá el gefe militar haya el mayor número posi­
bie Je patrullas por Jas calles, mandadas p-.r los 
ceJadoresde policía, y compuestas Jo vecinos 
Jionrados. con Jas armas de fitego que tengan, 
y 6Í no Jas tuvieren, se les proveerá de las 
recogidas por Jas respectivas juntas ^)arro- 
quiaies.

Quinto.—Las tabernas y otras casas de bebi­
das, desde esta fecha hasta que cesen Jas cir­
cunstancias actuales , solo estarán abiertas des­
de la salida dcl sol hasta media hora después 
Je haberse puesto. El dueño de estos estable­
cimientos que contravenga estos artículos, será 
puesto en la cárcel pública por quince Jias, y se 
le exigirán 290 ducados Je multa : se esceptuan 
los cafes y fondas, los cua les podrán estar abier­
tos hasta las diez de la noche.

Sesto.—Todo paisano que srn ir presidido Je 
gefe militar 6 autoridad civil se encuentre á 
Cien pasos de la muralla por la parte interior de 
ésta, será aprehendido como sospcchososy con­
ducido á la cárcel; y si llevase armas, cscaJas 
ó instrumentos capaces Je violentar puertas ó 
paredes , será fusiJaJo en el acto. Este artículo 
empezará á tener efecto desde que lus avanza 
das estén á una legua Je la población..

Séptimo.—5e proitíbe el toque de campauas 
con cualquier motivo , y se previene á Jos en- 
caigados de ellas Jes quiten inmediatamente las 
cuerdas , y ios mayordomos de fabricas di.spon- 
dráu desde luego que por cuenta de dichas-fá­
bricas se tapien con igua! espesor a! de las pare­
des de ios campanarios Jas puertas veotradas 
de éstos. Coo .respecto á Jos conventos , eJ señor 
gefc-po!ítico cuidará de que se JJeve á debido 
efecto la medida de quitarles ias cuerdas por Jos 
respectivos coDscrges..y Jeque se tapien Jas 
puertas de sus campanariós. Lo prevenido en':

CUa-

-wna , que ademas de las colunas que 
-ías^f^iones de Gómez, Quüez y e! 8crr;ulqr. 
ae organizaban otras en Madrid qu^a habr^ 
salido en Ja misma direccioo y con el mismo oo- 
ieto. Sabemos tatnhien que e! primero det cor- 
-ricnte satdríadeWaJridcJ correo para Anda- 
Jucía, que deberá JJegar á esta en todo día 

- corriente. ... ,
—Parece índutJable . según noticias íidedíg- 

Das'^ccibiJas anoclic, que ta división deJ gene­
ra! Butrón , compuesta Je 2.500 infantes y 300 

-cahaiJos hermosísiinos, avunxa rápidamente 
hácia nuestro cuartel-genera! , al que deberán
'^gardé iiov á marauu. . . r—----------

—Esta comisión de armamento y Jefenaa Jo so . y en ía! concepto !a Junta de armamentoy
allegar dé J'oy á maraña.

.Ja provincia Jo Sevilla acaba áe recibir ei si- 
^í'uiénic oficio de! señor segundo cabo , que ie 
-comunica desde Carmona con fecha Je b"y eJ 
-csccientísimu señor capitan-géneraJ de AnJa'iu-

''?dc recibido el oficio Je V. S.. fecha de ayer, 
..c!) que después de-hacer una reseña Jai estado 
-Je !a capitai , conciuve pidiendo envié atguuas 
-fuerzas para la mayor seguridad de eJta: en su 
consecuencia be dispuesío se trasladen á esa.las 
comeañía: dei baíallon de voluntarios Je Anda- 

'^uCíá y rcs'guardoJe infantería, única tropa de 
-otie pueíio desprenderme , porque es indispensa- 
'bíe qne erteste cuarteJ-geoerai haya una base 
tic ciórcít'o que impida , si es posibie , llegue el 
loom.-ntoen fjuc Ja misma capital teng^quede- 

.fenJcr.se , pudiendo V. S. estar muy seguro de 
que nunca olvidaré ¡o que importa Sevtiia , y 

-que todos mis esfuerzos tienen por objeto poner­
la á cubierto do cuatquiera invasión.

Tnnwdiatamentequc reorbaV. S.é8tc,bara 
que toda la fuerza dcl resguardo de cabaUcDA 
que se Jtava reunido en Cíia , emprenda su tnar- 

.éha sin perdida de tiempo pa.ra este cuartel ge­
neral , pues dicha arma es inútil ahí, á la vez 
que puede propoi'cionarnoí^éi triunfo en cuaJ- 
-quier acción t)uc se empeñe. En ei caso de no 
.estar aun reunida díctia fuerza , se übraráíu'- 
den ai comandantedei resguardo 3c Huelva pa­
ra que iuego luego Ja haga reunir bajm&ü res- 
j)onsnbiiidad.

Despuos déi parto que dirigí á V. 8. ayer por 
eJ correo., nada particular ha ocurrido : las co- 
munit'acioocs que be recibido del comandante; 
Je ia coluna de Observación , y del alcaide de 
Ecija, confirman que !a facción no se ha mo­
vido Je Córdoba, Hegaedo sus a vanzadas á Ja 
fPuente-Vieja ó cortijo de! Alamo , una legua 
.Je ia espresaJa ciudad de Córdoba."

Lo que Je'órJen de la misma comisión se ha- 
-ca saber a) público para su debido conocimien­
to y Que no carezca de cuantas noticias oñeia- 
Jessernciben respecto Je la facción que ha in­
tentado pisar nuestro territorio. Sevitia 4 de oc­
tubre del3^. — José María Amor, vocal se- 
^-Tetario.

. ÍJewr 6.—E! segundo cabo genera! de eate dis­
trito en oñcio de hoy me dice io que sigue : — 
Siendo aJarmante y aun escandaJosa la emigra­
ción que se advierte en esta, ciudad de aigunas 
petsonae. que atnfdidasótnas bien confundidas 
con un temor infundado abandonan !a población, 
cusa tranquifidaj y defensa se deben sostener á 
toda costa si los enemigos intentaren presentar­
se á su frente , Jo que está apn distante por te­
ner á Ja vista fuerzas para contenerlos, y por re- 
taguardiaolras prontas á batirlos , según hice 
pubiiear ayer; he acordado no se permita ausen­
tar de ella á persona aJguoa , escepto Jas muga­
res, aunque sea con pasaporte, como esteno 
lléve el permiso Je que se use. firmado por el 
tenienté-coronel don Añtoniq Iriarte , secreta- 
íáo Jé esta capitanía-general, y que de ningún 
modo se espidan á los que tengan la edad de IC 
6 40 años, Sea cuaíquiera el destino que ocu pe.

Cuando hemos jurado sostener coo nuestra'

este 3i1ícu!o deberá estm- vcriScaJo A.
do^ horas después de publicado este b.ndn 

Octavo—Las personas que tengan.c..,.resn¿p 
denota con el enemigo . aunque sea sch.c n at, 
ñas .conñdenciales ó .domésticas, serán trnt^' 
das como espías.

j^oveno.—Desde la fecha de hoy Qo se berm: 
tírá entrar en la ciudad forastero aignnn nue--^' 
tratg-a pasaporte que acredito su í-rocedencii 
dado por autoridad competente , y los q.,r, f,., ' 
ren aprendidos sinéJ serán tenidos porL.r...' 
ehrsos.

Diez.—Ningún vecino de Sevüla admitirá r-,, 
sus casas á ninguna clase de persona quc.vc! 
de fuera de ¡a ciuJ:^ q„e no traiga r-^^saiicrb' J 
esté visado ¡.or el scuor gcíé-pohtico ó pora-nía- 
líos á quienes dicha autoridad corneta cst^ 
cargo ,bajo la multa de 200 ducados.

Once.—'Habiendo entendido'esta junta .0..,^^ 
sorpresa y pesar) que varios nacionales vcí:¡}). 
tartos y algunos de g-raduacion aluciniídLsh,,^ 
cbaRdonadó vergonzosamente sus Hht?, tu^r- 
chár.dose á otros pueblos , se lia acordad;: ....r 
punto general que el que no se ptes<-nt^' á 
sue respectivos gefesen el término de 48 h... 
ras estando ya ausentes, ó los que se auseu- ' 
taren después de la publicación de este bando - 
serán (pasadas estas cn-cunstancias) degraJal 
Jos á la vista de sus batallones, y echados 
délas tilas, entendiéndose, han perdido losje... 
rechos de ciudadanía y por consecuencia li.-y 
destinos públicos -que desempeñen..

Doce.—^'Cualquiera persona que en el notn 
Je la defensa hostilice á los soldados Je 
plaza por las vont.anas Je sus casas, tirando 
pieJras. 'hacíenJo. fuego ó JeotTa cualquiér 
manera, será pasada por las armas ene! acto 
con cuantas personas la acompañen en Jichuj 

-sus casas. Todo el que sé niegue á prestar 
-en el acto de la defensa cuantos auxilies 
exijan por cualryutera autoridad ó -comand.-tn- 
tes de los pelotones, será igualmente fusiia- 
do. Sevilla de octubre de 16á6.=Frafn)$cJ 
de Paula Alvarez, presidente interino. 
dro do Cuque.='Rafael A]der!ns.=¿Gabrt..] def 
Castiilo.=.:Francisco Bel!oc.'=H[!efb!:so .Perez 
j!^ng!!¡tu.=Rafliel Alvarez Dusti!los.=Jes¿ Vi- 
llalon Daoiz.==José María Amor , vocal se­
cretario.

—Repetidas son las relamacioncs que eímes á 
difercíites patriotas que no pueden mirar con in- 
difcrenci'A ia desfachatada é imprudente inxo-. 
-iencia Je Jos partidarios de! carlismo en cuoe 
dias últimos .^amenazando de muerte á Jos liba- 
rales , señaJajje-las víctimas que á su vénganla, 
han de ¡Qtnolar, y .Jas casas que deben entregar­
se á su rapiña y desenfrenado vanjaiismo; ile- 
-gando basta el estremo de indicar sin rebozo Jos 
planes Je insurrección y devastación que con 
actividad incansabJe prepatan , .para ci mui;:":<- 
to en qne e! enemigo adelante hacia esta ea:u-' 
ta!. Nosotros deploramos la realidad de tai; -!::- 
nestos pensamientos, cuya existencia es tru 
cierta, como el que las comunicaciones de és­
te partido se cruzan incesantemente con 
enemigo. A lasautoridaJesy ála policía,en­
cargadas en la seguridad de sus subordinados 
y en el sostetr Jel'órder] público, toca la m- 
vestigacion de los hechos ¡ el descubrimiento 
de las -tramas, cuya hilaza está un cabo en 
la 'facción y otro en esta capital., y eJ á-'S- 
vanecer con mano vigorosa loscJemeníosq''.:  ̂
-vemos amontonar, y Je los que ha de abo; - 
tar la reacción que nuestros enemigos iníerm.':! 
proyectan. Para conjurar toja coalicloá, en. 
necesario la adopción Je providencias ftmrtc!?,' 
y mas bien efectivas, que Jos conteng-aneu 
Jos límites dé! deber qtie traspasan, prevalidoii 
acaso de nuestra lenidad é inacción.

O^Esta insolencia de los carlistas de 
Sev'Ua tendrá su merecido castigo: no hay. 
que dudarlo ; porque al ñn !(!S pueblos se. 
cansan de verse insultar un dia y otro p< r 
s!!:* cobardes enemigos , y !)arún (¡ue la cu- 
clníla de la ley los escarmiente cual cot res- 
pondé. Hoy mismo ievantaríamos el gr'-o 
contra esos traidores, si no temiéramos 
exasperar á los patriotas, que podrían ar­
rojarse á un esceso esceso qtie , si en algo 
le justiúearia la provoeacicn reiterada y

fenJcr.se


13 viles pórttJarioa c!e Jon^^rbara .!^^^,„.„m€ter ia suerte de ios 
d^"----c¡=^dus nacionales y ve- 
crimen prisioneros de Gómez, 

sangren, tiene prcem á 
' riLios Esta única rcflexton es la 

""" ms hace enmudecer; sin esa cau- 
^'^° !^.riómos]a voz hasta los cieios, y 
^""/gnér^apediriamos ia vindicta de la 

T nltaaiente uitrajada. Pero esta pro- 
-'"r^.-xion no obsta para que reclame- 

kíoec el derecho de ia guerra permtte; 
^¡ou de los c.ai-i¡.-=tas do Sev)l!a,y que 

h za.s respondan de ios atentados 
si - compañeros pueden cometer en ia 

^ñl-tunada Córdoba y en los otros pueblos 
¡,^ío<^ren jnvadiriosrebeld.s: asía! me- 
Hos se*evitará que cn otra de.sdtc.'a utsui- 
en al patriota, lo saqueen v le degüellen.
Kido muerte déla madre de Cabrera,; Ei pr
J. : ti,,e d¡ct<i r=pr.s;d¡n, horrorosas . y dar.-

' ^cnúcó mil vícti.nas meulpabl^: hoy es­
tán eu sus manos y en las uc Gómez d.js 
'd! nncionale.^cordubeses; y p.trasalvarlos 
de .u iniquidad, ccuvioe t,ue haya rehenes 
en nuestro poder: rehenes seguros, bores 
de! furor popula)- ; pero amenazados de 
resnouJer ante ia ley de !os asesmatos que 
cometan los verdugos cuyo br^oannan. 
e'lo. después de !)aberlos llamado al pa)s. 
Hav plazas fJertes y hay etsUHos donde 
enceíraríos, y en los patriotas hay so.^ra- 
da circunspección y hartits vjrtudes para 
qnc se pueda r.??ponder de la seguridad 

'personal délos presos; por consiguiente, 
niutruu te.nor hay razonable para dejar de 
touiar esa nicdida , que no esforzamos mas 
porque la prudencia aconseja que aqui 
detem^amos Ja p!uma , después de protestnr 
que no tememos se equivoquen nuestras 
palabrns ni nuestras intenciones , puesque 
están hechas las pruebas de nuestra huma- 
nidad V de nuestro liberalismo puro, por­
que es desinteresado y porque no ha per­
dido ninguno de sus quilates ni en Jos ca­
labozos ni en e! destierro que nos hiciera 
sufrir la tiranía. La compasión , esavtr- 

' tud celestial, se convierte en un crimen 
cuando seeniplea con los malvados, con 
Jos asesinos que hieren á sus hermanos por 
j:t espalda.—RR.

_ Honos tenido cn nuestras manos una carta 
dei escelentísimo señor capitan-geaei'ái fecha de 
ayer, en Ja que aiabando la decisión y entusias­
mos de Jas tropas que tiene á sus órdenes hace 
honoríüca distinción de ia MiJicia-NaciooaJ de 
todas ai mas de esta capitai por su subordiaacio)) 
y cscelente comportamiento.

—A'fas diez de la mañana de ayer fué aprehen­
dido Sebastian Romero , en ei cuartel dei Car­
men, seduciendo á Jossoidados para que tnarcha- 
aen á sus casas y fuesen con CáriosV: se ha 
JoDnaJo la correspondieate causa , que se faÜa- 
rá dentro de 24 horas , y aseguramos á nuestros 
lectores que á noche á las siete se entregó ia cau­
sa at defensor dei reo para verse en cLn*ejo de 
guerra inmediatarnente. Un escanniento prooto 
y.cjecntivq, atierra siempre ei derramar después 
torrentes de sangre ioocente.

HyLaprovincia de MáJaga ha nombrado di- 
potados 3 Córtes á ios ciudadanos cuyos óom-putados a CcrLesálos fjudadaoos cuyo! 
brea signen :—

Don 
Dnn 
Don 
Don 
Don
Don 
Don

Don 
Doo 
Don

jPropírí^rM!. 
Juan María Perez. 
José María Biacke. 
Juan Antonio T;^sca!aote. 
(.'ayeíano Cat dcro. 
Cristóhai Pascua!. 
Francisco Rebou! Sobrinb. 
Antonio Berdejo.

Pedro Carazo.
José Casasoia CuéÜar. 
Francisco CorcoA.

- ocíHbye.
ORDEX DR r.A PL.^ZA.

Sgrvieio;7a7'ct Aoy.—Geie de dia: e!comandan­
te accidentai del segundo bataiion deMiIicia- 
Nacional. —Parada : los cuerpos de Miiicia-Ña- 
ciona!.—Rondas, contra-rondas, y capitan de 
hospital y provisiones, el bataiion de ártiilería 
de ídem.

—En razón a! estado de guerra eo que se en­
cuentra Ja piaza , quedan sujetos á !a ordenanza 
genera! de! ejército ios individuos de !o3 cuerpos 
de MiHcia-Nacioiiai cn todos ios casos cn que es­
tén de servicio ; ¡o que se !es hará saber por sus 
respectivos comandantes.

—Se reconocerá por comandante de iagenie- 
ros do esta plaza a! escelentísimo señor doíi Ra­
món Lope, marisca! de campo délos eji-rcitos 
nacionaies, y oíiciales auxiiiarcs deia referida 
comandancia á don Luis Arroyo y Deyener, y 
don Francisco Flores Arena.

— En caso de alarma, se situarán los oaerpos 
de ia Mihcia^Nacionai en ia forma ^guíente : — 

rimer bataiion en ia plaza fiel ÍIo?j)¡taimi- 
— Ei segundo un iade ias* Tabiás.—Ef ter­

cero en ¡a de ios Desc:ttxos.—.Ei de artiilcria éu 
la de los Pozos de la-Nieve.—La brigadade arti- 
Hería ligera en et baluarte de ia Constitución.— 
Y Ja compañía ducstrainuros á ia entrad^ del 
paseo de Puerta de Tierra.—De úr- 
deiideS. E.—

GOBIERNO SUPERIOR POLITICO.
El escelentísimo señor secretario de estado y 

dei despacho de la gobernación de la pebinsuta, 
me dice de real orücn , con techa .'¿2 de setiem­
bre úitimo , )o qué sig-ae: —

S. M. ia Rctna Gobernadora se ha sérvidó 
dirig-irme con fecha de ayerei reaidecreco ai- 
guicnte; — Deseattdo que la deíetrsa hecha por !a 
vUia de Requena contra ta laccton de Gotnex 
s$a cornthetaínente recompensada, y sirva de 
ejemplo y estimido á ios demás puebios amena­
zados de la invasión enemiga , para que á imi­
tación de aquel rOjieian y bunuUea ias armas de 
los rebeldes , iie venido en decretar, á nombre 
do mi augusta Hija la Reina doña Isabel Según-. 
da, lo siguiente:— "

Artícüiu I."—La villa de Requena tomará en 
adelante el título do miiy.noble y muy leai ciu­
dad , como recompensa debida ai valor y lideh- 
dadde sus habitantes. .

Artículos.—Elegirá un escudo de armas con 
el embieina mas análogo á representar ei hecho 
de armas que la ilustra, y lo propondrá para 
su aprobación.

Artículo 3.—Ei secretario del despacho á 
quien corresponda, me propondrá ias distincio­
nes y premios quo merezcan los individuos de 
Mihcia-l\acionat, compañía provisional y ias 
denlas clases que se iiayan particiJarineute dis­
tinguido , para acordarles la debida recompensa.

Y lo comunico para .la común intehgencia. 
Cádiz 7de octubre de i83G.—

COMISION DE ARMAMENTO Y DEFENSA.
^esíO7t ííg/ día 3 de oc¿M¿<rg.

Leida y aprobada el acta de la anterior, 
se discutieron y acordaron ios puntos si­
guientes:—

OHeció sus servicios el señor brigadier 
don Manuel Garda dei Barrio : ia Junta ie 
dió ¡as gracias, ofreciéndole tener presénte 
su patriótica cierta.

Ei señor comandante militar manifestó 
haber hecho ignai oferta el escelentísimo 
señor don Ramón Lupe, y que en su cott. 
secuencia lo habia nombrado comandante 
inter nó de ingenieros de esta plaza. La co­
misión quedó enterada.

Se leyó una cotnunicacion dei general 
Butrón remitiendo un estado de las firerzas 
y pidiendo dos mil pares de zapatos: se 
acordó dar las órdenes oportunas para re­
mitirlos.

Se leyó otra de! segundo cabo de este 
distrito, dando parte que eJ eapitan-genera! 
habia salido para Ía f.ui&idnu y que los ene­
migos estaban eo Mangonegro.

Se Jíó Cnenftt Je ofro Je! genera! BuJro^ 
dando parte de haber nombrado átion José 
Losada geíp de! esta^Jo-^!^ayo^ de cabaÜe- 
ría: so acordó oñcinr ni intendente paru 
que no sufriera ningún perjuicio por haber 
dejado su destino de contador de salinas.

La comisión nombrada para presentar su 
dictAmen sobro ias reglas que debian adop­
tarse a! disponer !ü requisa de cnbaüos , !. 
presentó, y después de una larga ydeteníiJa 
discusión fué aprobado con algunus adicio­
nes presentadas por e! señor de Mora eu 
lustérminos siguientes:—
Primero.—Los Ayuntamientos publicarán 

a! recibo de esta comunicación ei que to­
do vecino de su término preséntelos ca- 
baüos domados de cuatro años arriba que 
tengan enteros y castrados, en é! ptazo :iias 
breve que permita la ostensión de sapo- 
blucion y campiña (cscéptuánd.se los cn- 
bahos padres).
Ssgundo.—Los Ayuntamientos nombrarán 

uim ó dos rnai'isctue^ qüúTécoiiO'Can dichos 
cnbaüos cn cuanto A su salud y.marca do* 
siete cuartas para arriba, igualmente nom­
brarán uM puTÍío,que con otróque nombro 
el dueño det cnbalio, regulen el precio ó su 
valor, y en caso de discordia nombrará ua 
tercero e! comandante de las armas.
Tercero.—A los dueños de dichos cabaó 

líos ye les franqueará un recibo dei valor re­
gulado , hrmado por e! alcalde , un sindico 
y el mari.?oal que haya concurrido a! r< co- 
núcimiemo, ctiyo recibo conservará in­
teresado ínterin no so !e satisf.ee su ítn- 
porte.

Cuarto.—Ai vecino cuyo cnbaÜo no sea 
útil por alguna causa, lo espedirá e! alcaid. 
un documento firmado ¡ror las mismas per­
sonas que hoyan concurrido ai reucuo- 
cimiento, en el anpuesto de que a!' qué 
se le encuentre un Cub Ho sin este resguar­
do, ae Je decomisará é impondrá !a muda d^ 
l.OnO reales.

Quinto—Luego que cada pueblo haya 
hecho !a requisición , dará cuenta á la Jun­
ta del núrnero que haya resultado, dejáiL 
dolos en poder dn sus res[)ect!vos duéñus á 
disposición déla Junta misma.

Primera.—Los caballos de los miücia- 
nos nacionales, uno por cada miliciano.

Segunda.—Lo3cabai!ospadjcs\ uno por 
cada veinte yegUas. -

Tercera.—Todo comandante y ayudan­
te de infintería, cuntquiera que se t su gra­
do, esceptuará .su Caballo.

Cuaita.—Aquel qué tenga un caballo con 
el que subsista, á juicio dei Ayuntamiento, 
loe.^ceptuará.

Tomóasienío el . señor don Matías da 
Salas, nombrado répre^eutaate de! partnio 
de Grazatema en la Junta Gubernativa.

Se leyó una espf)SÍció[rde Ja-junta de 
comercio solicitando que don Julim l4Opez 
vocal de ella V capitan. de caballo)ía do 
Cádiz, fuese, esceptuadtv de !n moviÜ'-acion' 
por la falta ta!) grande que hacia-en aqnu.' 
lia corporación : se acordó oñeiarle mahi- 
íestáodoíe que con sentimiento esta con.i- 
siorr se veia obligada á no complacet ía,' 
pues íístaba su solicitud en contradicen' 
con lo ya acordado por la misma. ,

A propuesta del señor Parrn se acordó 
facultara! ayuntamiento de AlgeciraspíauC 
comprar 250 corrcagcs para aquélla-Miti-.; 
cia-Naciona! :^se^ acordaron poner las ór-^ 
denos para el efecto.

Se acordó facultar al genera! Putrntt 
para hacer le requisa de caballos, sujetáu_

csc%25c3%25a9ptu%25c3%25a1nd.se
satisf.ee


do5e^. las bases, aprobadaa por la- com.-, 

'^"Ei señor g-'fe superior politieu en comu- 
nicaciuu dc'hoy pnle copo, de un parte que 
tiene entendido ha rectbtdo la cmmsion. 
Só'acordó contestarle que ha venino diu- 
gido a! señor comandante genera! de lu 
bi'ovincia, y que su contesto se reduce a uvi- 
.ár ta entrada . u Córdoba de la fácemn de 
Gómez , y que e! general Espinosa habla 
galidode Carmona. , , f r
' Lu Comisión quedó enterada de los oh- 
cios siguientes:-. Üno de la comisión de ar­
mamento y d' tensa de ia prov ncm de Re­
villa. comunicando ¡as disposiciones que ha­
bia tórnudo para coatt-m-r b entrada de m 
facción cn aquella ciudaíl.

Otro de! señor comandante genera! de es­
ta provincia e M q.ii^ traslada ' i que !e ¡io. p.t- 
sado el escelentísimo señor capítan-gem.-raf 

*de Andalucía, noticiándole el envío que !m 
di--'pucsto á esta plaza de h-s escalahones 
y cureñas que esp!'<-s;', y ¡[abordado órden 
p n-n que se faciliten u.uunto.s pcrtrecims de 
goí'iru existan á cargo (!cl subinspeetor 

'de! depurtamentu de Sevilia y le pida esta 
C<"o¡-io)i.

Otro del propio señor comandare ge- 
htcrál, eu qUe participa-haher ci:cuiado ])ur 
el correo del'26 ta orden á ¡os ayunta 
nrentos sobre las medidas que. ttabiun do 
a<tf)pt.¡]rcr'n los nto/os y caballos, luego 
(p.f! :-upieset) que c! enemigo estaba á diez 
íegUrts del referido término.

Dos del nsui.ta!ní<;nto de Jerez sobre la 
nnniiixácion éspíuRárteade iosiíuüvdao.^ 
de la Mihcia.Nacittnal de caballería é inhin 
'tena tle aquella ciudad, y avisando et r--.. 
cfhod'! ¡a ciicutar sobre et empréstito de 
ios 200 millones de reales pedido á lu na­
ción. . ..

Y utñ< do] ayuntamiento cr'nstitucio.na! 
de Arcos , en que piu't.cipa ¡u .sabja pura 
'Jetez dé lá Miiich.-Nactona'i ócambns 'nr- 
masate .aquella ciudad ;!:!S ntedidas qtte 
habia tomado ¡.¡ara !a presentación de lo.s 
milicianos que aun no ¡o habian verificado, 
y que la tranquilidad.púbiiea se lialiaha cn 
et mejor estado: con lo que concluyó el 
acto.

T3o?t jPerc^- de Jtíf/riíre , de/ o?:.!^'o de
.S. d^í. , w¿7t:.T/ro AoKorar'í') de /¡7 H</d^enc¿/t dé 

' Rerd/et y y^^eíy?^':7!^ero depr¿nnrí¿ /nA'/ane¿:< 
de ej/opáíeíí.
Por e! presente mi tercero y íütimo edicto, ci­

to , Hamo y ernptazo á don Bcoitó Eicís , para 
que dentro de nueve días contados desdo ia fe- 
etiA , se presente en ia cárcel púdtica de'esta 
ciud^sd , á usar de su dereciio y dciímderse en 
ia causa ínrmAda para averiguar ¡os .autores y 
cómpÜccs do ia fuga intentada dei conde de j\e- 
gr^dei castttió deSaft-Sebástian de esta ];!í);ía; 
que s! se presentare , se ie oit'á y ádmitnstrará 
justicia; .ydeio contrario, en su ausenoia y 
rebeidia sesustattciarádicira causa., que-.pen- 
de a))teei infrascripto escribano , c.on ios estra­
dos de este juxgtrdo, y io que se .proveyere !c 
parara ei perjuicio nue iiaya tugar. C.'rÜz 4 de 
octubre de ii/36.—Jt/rnuírc. —EMCHciríJoc/un Jo- 

JVotr/e, e.scr¡banopúbiico.

- A virtud de providencia del señor juez prime­
ro de primera instancia. de esta plaza , se áta­
te saber á don Miguel Sánchez , hijo y here­
dero de don Migue! Sánchez Carrasco , y á su 
madre y curadora doña Josefa GtUierrez , se 
presenten en !a escribania de mi cargo , calle 
^e .la Verónica , número ¡59 , á enterarse de un 
asunte .que les es respectivo. Cádiz 5 de octu­
bre, de t836.—I,'íce?n.'Míí/o í/ún Joyé JtfKríc jVo- 

escribano público.

-4—
En virtud de pmvideucia de! señor juez pn-- 

mcrodd a-imcrain^lancia se sacan a subasta,. 
p.rtcrmmode treiota dias contados desde esta 
.fecha, cuatro casas v medio solar , urnadas en 

ciudad de San-Fernando, apreciadas eu a 
forma siguiente:-Uaa casa ruinosa , calle, de 
San-Ignacio , numero 17 , en 1.0¿6 reates ve­
llón. Ótraeu mal cstado. de reparación , cat!e 
del Patrón , mañero 1 I , valuada en lm.58u rea- 
les. El medio solar contiguo a dicha ñuca , en 

000 reales. 01ra casa calle dcl .salvador, nu­
mero 1." , en 17.45^ i'eaics. Y la restante , Con- 
ti'bia ata anterior, señalada con el ntmeruO, 
en 19.471 reales. Laspersonas que quieran na­
cer postura podran venñeaóo Jurautedicho ter­
mino en el desraoho dé ¡a eicribama de un uar- 
.r„. Gádiz'á'.de ociubre de 1336.—Fra7;crjco 

, esctlbUno público.

. cAPi'l'Ar.lA DEL PUERTO-
B'/'/nás- Mó/eroa nyer.

ParaHamb'irgo fragata hamburguesa ../fMrtft- 
gayy C'aro/nnt. capitan Heurique Adán, con

Para Boston fragata americana Ssna/or , ca- 
¡litau WiUramStacy', con sal.

¡yj==La Comisión úo armamento y de­
fensa de !a provincia ha recibido <.!o uno 
de sus comisionados ta comunicación 
i^uiente :—

'^Escciuntisimos señores.—La facción 
ha retirado sus avanzadas do ios Visos, 
legua y media de Córtioba, a! campo <ie 
la Verdad , inmediato á !a ciudad, lo que 
indica trata a! parecer de abandonarla: 
aver se destacaron algunas partidas de 
caballería facciosa por los cortijos inme­
diatos , hegaudo hasia Guada-Alcázar, y 
condujeron á la ca'úta! todo e! ganado 
vacuno y cabáüos que encontraron.

''E! cabecilla Gómez hapasado una 
circular á' los puebles cercanos á Cór­
doba, para que estos reconozcan al lla­
mado Carlos Quinto..

"Elescelen'tisinio señor capitan gene­
ral permanece con sus tropas en Car- 
m<uia: desde esta ciudad basta Córdoba 
no hav un solo soldado nuestro , escepto 
una partida de cuarenta y cinco caballos 
de. carabineros de {Sevilla , que á b<s ói- 
denesdeüiilátigabte cajutandel misn¡o¡ 
cuerpo den Gerenimo Londoño perma­
nece en este pueblo durante el dia en ob- 

[ servacion de! enetriigo , tenientlo que ¡)er- 
noctar fuera de él y en distinto paráge 
cada noche, pata no ser sorprendido.
' ^'Dios guarde á V. E. muchos años. La 

. Carlota a iaS dos de la tarde dél 4 de o'c- 
' tubre de'1836.—e/?to7/íú?'e.)—Es- 

celentisinioscñor presidente y vocalesóe 
la.comision de. armamento ydeíénsade 
ia provincia de Cádiz.

d'A'o/íí.—No ha habido movimiento en 
e! enetnigo :'sigue cn Córdoba á las dos 
de la íalrde del 5 de octubre de 1636."

Üji^Nos'asegfj'ran que entre las rique- 
zas encerradas en el inerte de San-Tc- 
lagiu de Córdoba , y qóc por desgracia 
cayeron cít j.odhr dé los facciosos , ha­
bía algunos inillótics de reales corres­
pondientes.á los ca.tíónigos de aquella ca­
tedral. Estos s¿Z7^¿os se presen­
taron'á Gotnez manifestándole que pues­
to que.(o&y , debia devolvér-
sclés lo' aprehendido; pero el otro les res- 
pOiidió-^/éc c&TTto /odos d/'/íTí-MTíos, qucria 
que los bienes fuesen contuaes , y por lo

no sf)habalo que hhbt& caído en 
sus gat'raí!. Los ennónigos dicen que esta 
es una ?7t6c/íi & /os S7¿yos, y es­
tán tan tnohinos con !a broma que piensan 
;?tísézrsc ú los iiberaies en euanio Gómez 
iie ei petate. Harán bien, y ios nuestros 
haráít mejor cn pr7sar/os ^or....  .
/to?' /ézso:r/7:¿7.s, si han sido traidores á'ía 
causa nacionai é ingratos n ia patria os- 
cesivamente generosa y benéfica que ha 
ereai-io víboras eit su seno para que iue.. 
go !a destrocen.—nn.

OyDc ios papeiés portugueses 
antes de ayer se recibieron ¡)or e/ 
cAes/cr, hacemos ei siguiente esíracto'—.

E) gubiertio sigue con ia mayor acti­
vidad en todos ios ramos de la ariminis- 
traeion púbüca, y en su principa! objeto 
de reformas , que tanto so necesita en 
ias actuaíes uircun.stancias.

Luego que supo ia invasión de Gome? 
en AnJaiucia, ha'disj)uesto ia marcha de 
tropas para ¡a írotnera dei sur ; ei cuarto 
regimiento de cábaiieria, qué se haüabá 
en esta corte á fin de adetantar su mar­
cha, se embarcó ei dia 3 para pasar ei 
Tajo.

Í)e otros'puntos deben saiir en lá mis­
ma dii'eccion otras tropas. Se a^mardá 
tnuy pronto e! decreto para ia eieccion y 
convocatoria de ias Cortes, según eí sis- . 
temado ia Constitución de 1622.

Ha íiogado a esta ca¡ntai de Lisboa eí 
duque-de Rivas, ex'-ministro de Espa­
ña, á quien han visitado varios de sus 
amigos. . ;

—Hemos reci¡)¡d() nnu carta de Málaga, 
de ia que , ai pié de ia letra, copiamos eí 
qjúrrañ? siguiente :— 

r/cacíM&rg.—En este momento- 
dan las doce dei dia, yia Milicia-Nació-, 
na!.corre á ias armas, por<yüe hay una con-, 
mociou [túbiiea, aunque npsé ia parte que- 

.torna eipaisanage. Pregunto cuáles el oh- í 
[jeto que mueve á nuestra M!ticia,y.me di-, 
cen que quiere deponer á la diputación pro- ' 
vincini y á [a pomision (íe aftnam'mto y de- 
tensa 'para substituirlas con otros induiduos; 
que taiubten pretenden que vetigaá ocupar, 
su destino el señor Ordoñez , nombrado por 
la Rema comaridante genera! de ia provin­
cia, y a) intento van d enviar una comi­
sión á Ronda ((ionde se halla) suplicándo­
le que venga;, y por último, me aseguran 
que la Md cia.Nac¡^)nd intenta rtmnbrar 
para comandantes de sus batallones áoñ-' 
cíales veteranos, en cuyo punto parece 
que hay escir-ion. No sé cuál- será el re- 
¡-ulíado de esta escena poco agradable á 
mis ojos; pero a! hn creo que el patriotis­
mo de nuest]'<'S naciooRles impediiáqbe 
haya desgracias y dí sórden. ,

ECJ^Desde San-Fernando nos remite 
don Francisco de Paula Garrido un ar­
tículo en contestación al que sobré este 
individuo insertamos ayer: mañana verá 
la luz pública.—ttn.
"TEATRÓ PRINÓÍPAL.-EHoysáhadn.seeje- 

cutará la herniosA ópera de Meeyer en dos actos, 
titulada e/ CrM?a¿/o , en la que se pre­
sentar! ptír ptimera vez la señora-Rafaela Ve- 
dier, primera dama contralto, y se estrenar.ta 
tres decoraciones nuevas, pintadas por ..el pro­
fesor don Diego María del Valle.
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